RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005088, Ent. N° 3880/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay, relacionadas con la Contratación Directa con la “Cooperativa Social Mujeres Unidas de Salto (COOSMUS)” para el servicio de cocineros, con destino para los Hogares Femenino, de Varones, Infantil y Diurno de la Dirección Departamental de Salto;
RESULTANDO: 1) que la citada Cooperativa presentó su presupuesto y documentación;
2) que se adjunta acreditación ante el MIDES con el N°00234;
3) que por Acta de fecha 15/05/2014, reunidas las cuatro directoras de los Hogares mencionados, aconsejan por unanimidad contratar a la Cooperativa Social Mujeres de Salto;
4) que según informe de la Dirección Departamental de Salto de fecha 12/06/2014, expresa que, los Servicios Oficiales actualmente no cuentan con cocineros, realizando dicha tarea los Educadores que se encuentran en el turno, motivo por el cual muchas veces se ve perjudicada la correcta atención de la población atendida, teniendo en cuenta que los mismos deben dejar de cumplir su rol, para elaborar las comidas correspondientes. Motiva dicha solicitud también, que al contar con escasos Recursos Humanos (Educadores) es una forma de asegurar la atención de niños/as y adolescentes y poder satisfacer las necesidades básicas de los mismos;
5) que por Resolución N° 2410/014 del Directorio del INAU de fecha 26/06/2014, dispuso contratar directamente al amparo del Artículo 33, Numeral 20) del TOCAF, con la Cooperativa Social Mujeres Unidas de Salto (COOSMUS) para el servicio mencionado, con una carga horaria de 6 horas diarias de labor, por el término de un año, por un monto mensual de $93.393 y monto anual de $ 1:120.716 más ajustes paramétricos, forma de pago 30 días contando a partir de la fecha de la factura;
6) que no consta información contable; 
CONSIDERANDO: que la presente contratación encuadra dentro de la causal de excepción prevista por el Artículo 33  Literal C)  Numeral 20) del Decreto 150/012 de 11/05/2012;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto anual de $1:120.716 más ajustes paramétricos, previo control de que las actuaciones no cuenten con principio de ejecución y de la existencia de crédito disponible;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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